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ARTICULO 1°.- Solicitar a los señores diputados nacionales, en representación de la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, gestionen ante las

autoridades del Poder Ejecutivo Nacional el cumplimiento del Decreto Nacional N° 479 de

sustitución de productos, vigente en la Secretaría de Industria del Ministerio de Economía

y Obras y Servicios Públicos de la Nación.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/O/V ORDINARIA DE FECHA 11 DE MARZO DE 1999.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DFX SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


